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Se niega la solicitud de adición de la sentencia por extemporánea, puesto que dicha 

situación debió formularse al momento de emitir el pronunciamiento de fondo y no 

luego de transcurrido más de un (1) año desde su emisión (art. 287 C. G. P.). 

 

De igual manera, no se advierte la necesidad de adicionar dicho proveído cuando 

este ha sido claro en referir el inmueble de mayor extensión del cual habrá de 

desglobarse el nuevo predio que le fue otorgado por usucapión a los demandantes. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

FELIX ALBERTO RODRIGUEZ PARGA  
JUEZ 
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